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ADVERTENCIA OFICIAL- \\ SÍE PS^LSCA LOS w m s * MÍÉBCOLES Y VSBRNSS 
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AOVSiKrENC.'IA EDITOR!A 

La/! disp jstfítonea de í&a nutoridadcs, exceptólas QUO 
Bflan a )Q3iíix:^iü4e parte no pobre, se inBortayán t£-
cialmaníu, JiPimismo cup.lquior'asTsacio concoriieut* tí 
Bfrvî o ntci jí.r.I dimna« áb if.'4 Biismus: lo de 12-
tsrés partísali-.f precio el pago aíVitintatio de Ttínto 
edntiracb 'ío peseta por cada línea ríe infl«rción. 

l,oa anuario? a que tmee rcíerunci:; ¡a eircnlcr -I* vi CCJIÍHIOJI proríncifeí, f̂ cha 14 CÍB dicitímbrií do 3905, 
eainpiíuiíe^o acuerdo de la 'DipatscTiSn dp '¿0 de nt-
7ieinbre dt: dicho aiio, y cuya ci'rcizmr ha sido pubi> 
Cida on loft BOÍ.(£TXIÍ/E£> OSICIALSIS üe 2̂  y 22 ¿i diciía-
bre j'a ciindo, ne nTionamn coa arreglo a la 'arií* qtr, 
'ja rúeTicionadca SOLIÍTUÍK? -« i^er'-a. 
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de 1S21). 

Gobierno civil de la pminci i 

S U B S I S T E N C I A S 

C l r e n l a r 
Híblendo reservado e! QoWsrno, 

mi almecenes, el triga arg inílno Im
portado pera e! consumo nccioral, y 
con el fin £e no p*r judlcar la Agri
cultura Espí-ñcila y poder regalar, 
«n caso necesario, el mercado, «Vi
tando con ello las queja* relaciona
d a con dlflcultndei para la adqulil-
cWn d« trigo nacional, M invita a la 
Cámara Agrícola, entidades andto-
9 a y productoras en general, para 
qne manlftesten a este Gobierno 
Ja cantidad de trfgo que están dli-
pnastos a vender, y a qué precloi 
debiendo hacer loa ofrecimientos 
coa uigencls; pwetrándote loa egtl-
coltores de qu« deben dar facilida
des al Gobierno, ya que é i te ta 
halla dlipucito a fsvorecerlw en 
caanto saa pctlbie y compatible con 
a l precio, cuya elevadóa habitad* 
ocasionar las correipondlentes pro
testas, qne es Indispensable aVitar. 

Udnl . ede ib fUde l921 . 
Bl Oobundor-Prtitfeite, 

Eduardo Ratón. 

O B R A S P U B L I C A S 

. Híbüttaose efectuado !a rfiCtp-
elfin definitiva de IPÍ obras da eco-
pío» pera coíisrvaclín, Incluso su 
empiecen ¡o; ki'fimttrps*309 a! '525 
de la carrcU ra de Madrid t; La Co-
rafia, he acordado, en cuirpüniier/.o 
díi Is R.?st oriien de 3' da agosto do 
ÍSlO, hacerlo jíúbüco, para que los 
que crc&n d?ber h^cír alguna recia' 
macldn centra, e! contratista por da
dos y perjuicios, lî mlis <]e joma' 
Wy'nífttrlales, acddanfcts dsl tra
bajó, y demái q«a de las '. obras se 
deriven, lo- hagan en )o« Juzgados 
municipales dolos términos en que 
radican las obras, qús .-!on ioi de Ln 
Bañeza, Palacios de la Vnlduerna, 
Ssn Justo de lái Vegi , Riego de !a 
•Vega y Asiorg-i, en un plazo .de 
Veinte dlss; dabiendo los Alcs 'di j de 
dichos términos IntsrBTsr de sque-
llss Autorfdüdes [a entrega de las 
reclamaciones preiontadas, que de
berán remitir « la Jefatura de-Obras 
públicas, en asta espita!, dzniro 
del pluzo de treinta dlcs, a contar 
de la facha de la Insercidn de esta 
anuncio en el BOLETÍN. 

León 29 de marzo de 1981. 
El Gtobtrnador. 

Eduardo Rosón. 

i dei rio i : La Gneis, sn térniliio mu-
; nlcips! á s CaM!«anes, con daiti-
J no.» Bíoslndus írteles. 
I V i press', da i ! trntroa d ¡ nitur?, 
• sa proyecta eitaWecer a «nos dos 

k'lfmetros 'rgus's sbajo 't-i pu«b'o 
; i . " VrgJ ,da los Viajis, sn o! pa-
: raja doiiomliiado «Lss Co:bJ.-3». 
> E. cana! SÍ dsssrr&í.'a por la Inda-
: ra ¡zq-ilard», >m u,i.! longlilíd • 

3.258,22 Bietro*. 
El solio utilizado es 'Je'120 ma-

iraü, rtduciio, por !ss prrdldns da 
. csrgtt,.s.]!'Ó>U nsplro», resaltando 

v m longitud ¿D coriducclfin, forza
da, de 179.09 mstroi. 

La rresa, cámara de presián, con
ducción forzada, Cüia <!a máquinas y 
socaz, es'tán en t í r r ínos domi
nio.público. ; 
. Lo qus ss hace púbi.'co rsra que 
las pnrsoim o entidades Intercsa-
dss, puedan formular .reclamacio
nes dnrante un plazo, de treinta 
días, a partir de la publlcacldíi de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; (¡¿virtiendo que el proyecto 
se halla ds manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta pro-

; vlncla. 
i León 26 de marzo de 1921. 

Eduardo Rosón 

A . G T T Á . S 

Nota' wlo 
D O N E D U A R D O R O S O N , 

QOBHRNADOR « V I L DB BSTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Glnés 

Navarro, vecino de Madrid, se pre
sentó en esto Gobierno civil, en 
13 da octubre de 1920, ana Instan
cia «lavada al Encino. Sr. Ministro 
A* Fomento, acompañada del co
rrespondiente proyecto, solldtsndo 
ta coacaslón da 2 000 litro* da agua 
IKir. Mguttdo de tiempo, derivados 

M I N A S 
DON M A N U E L LOPEZ-DÓRIGA, 

mOBNIBRO jaPK DHL DISTKJ.TC 
HINXSO DB HSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Moisés 

Alvarez Fernández, vedno de Ruca-
yo, se ha presentado en «I Gabiemo 
civil de esta provincia en el dfa 22 
del mes de febrero, a las' once ho
ras, una solidtud de registro pidien
do 10 pertenencias par* la mina de 
halla llamada Margarita, sita en 
•1 paraje «El Etplnaredo,» término 
da Rucayo, Ayantamlanto de Vega 
mtáo. Hace la designación da lar ci

tar' -s ¡0 p;rt£n¡;n:!a;, t.- la forma 
siguiente: 

Ss tonurlcomopunto Ha ?:rí¡3a 
o! centro de UTO CZUCPÍE- en «31 
Bsplnsredo,» o s&a ei mi-'ao quo 
sarvla par;-, la disr-ffeoción ás !i> mi
na «A-3'i lta,> ntím. 2.322 y a c a é i -
enda, y dosis esta punto s* medí-
rSvi 15metrosf>l O., y soccissará ia 
1 » ast-ca; d<5 é:ts 233, tembléi al 
O-, y sa co'ocsrá la 2.*; i a &.U 200 
a! S., ¡a 3.»¡ de é.-!a 100 al O., la 4.°; 
da ésta 400 á! N . , la 5.a; ds £.;ia 500 
ei "3.,-la ü» , y d i é.:ía con 2G0aiS., ' 
ss üagsrá al punió de partida, que* 
dando « r r a á o el pjrfmatr'; de las 
pariensneliss sciicliadas. 

Y hablando hecho cerraiar (":si« ít:-
taresadn qsse tien? resiizedo e! de
pósito prev<sEldo por ia L-ÍJ, SO ha 
RdmltifiO (IICIIH íoilcüu;! por dtcísto 
del Sr. Gobernador, sin pErjaicic da 
tsrearo. 

ta'qso ía. wascia p*-: T i S - ; <tsi 
ssowsS» Sáicilj ?a?a qw. ffe» 
t ino é» SMSfiiri dias, cor^ertes - t e í » 
jK.íacSs, pubáan y w w i t v v : t' Qz • 
üerno cWI ?«» epestác:*:::: te ÍVS 
i» consijareroa con í«?«;k-; s) iaé» 
« paria «la! t e m m JO'ÍCÜVÍÍ-., sasiiSü 

* i tal. i i é'í ta Ley. 
Ei •xjxwStoüís Z i m ei r-üm, 7.805. 
Leín 3 de marzo de ÍB21. — JU. 

López-Dóriga. 

Hago saber: Que per D. Pascual 
Calvo, vecino do La Silva, se ha pre
sentado »n el Gobierno civil de esta 
provincia en al día 24 del mes de fe
brero, a lai diez harás, ana loücltud 
da registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de hulla llamada M a 
nuel, sita en término: de Monte-
alegre, Ayuntamiento de Vülagatdn. 
Haceila designación de las citadas 24 
pertenendu, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como panto de partida 

http://plazo
http://de


•I c«ntro da la puerta del molino Ha 
nado d« «Lai Quintal,» iltnado M 
la margen deraciia dtl rf* La Silva, o 
aea el mltmo que ilrVió pan la 
demarcaddn de la cadacada mlaa 
«Ellia,» núm. 5.163, y deada ¿I se 
medirán SO metro* al S., y te colo
car* una estaca auxiliar; de éita 100 
al E . , y l a colocará la I.*; de éita 
400 al S., la 2.a; de éita 600 al O. , 
la 3 •; de éita 400 al N . , la 4.*, y de 
¿ata con 500 al E . , ae llegari a la es
taca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y hablando becbo constar esta in-
tsrasado que tiene realizado al de-
péilto prevenido por la ley, se b i 
admitido d'.cha soUcItud por decreto 
del Sr. Qobamador, sin parfaldo de 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino da sesenta días, contados des
da su facha, puedan presentar aa a: 
Qoblsmo cMU sus opnsIdoaM l w 
que sa consideraren con derecha i l 
todo o parte del terreno eollcttada, 
ssfldn praviana el art.24 da la Ley. 

E l expediento tiene el nilm.7.8C6. ¡ 
Ledn 5 da marzo de 1921.—M. . 

L ó p í í D ó r l g i . j 

Hato isber: Que por D. Angel ] 
Alvarez, Vecino de León, en repre- • 
sentaclón de D. Marcelino Suárez, 
vecino de Barco de Valdeorrss, se 
he presentado en el Qoüierno civil 
de esta provincia en el día 1.° del , 
mes de octubre de 1920, a las doce • 
horas, une solicitud d« demasía pi
diendo la dentada da hulla llamada 
¿ a Demasía a L a Perla, sita an < 
término da Almagarínos, Ayunta- : 
miento de IgUsfta. Hace la designa- ; 
clán de la Otada demasía, en la for
ma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franca comprendido entre las minas 
tLa Perla,> núm. 4.949; «Marcelino 
7.°,» núm. 5.286,y «Aflés 4.*,» nú
mero 4.210. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perlaldo da 
tercero. „ , , 

Lo que se anuncia por medio dtl 
presente adicto para que en e l t é r 
urinode sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los i 
que se consideraren con derecho al < 
todo o parta del terreno solicitada, i 
según previene el art. 24 de la Ley. • 

E l expediente tiene el nim. 7.736 ' 
Leén 7 de marzo de 1921.—yW. 

López-Dóriga. 

OFICINAS D E HACIENDA ' 

ADMINISTRACION ' 
DS PROPISDADKS E IMPUESTOS 

DB LA. FRQVINCIA D« Udtt 

CONSUMOS 
Circular 

con fecha 18 del mismo mes, cuya 
parte dispositiva dice asi: 

«1.* Que sólo se hallan an sus
penso los artlculos4.* y 5.a de la Ley 
de 12 de junio de 1911, por el tiem
po que tenga da vigencia la ley de 
Presupuestos de 29 de abril de 1920, 
sltndo de aplicación los restantes 
preceptos de aquélla, para todos los 
Ayuntamientos qae tengan sustitui
do o suprimido el Impuesto con su
jeción a las disposiciones de los ar
tículos l . * y 17 de le Ley de 12 de 
junio de 1911 y Real decreto de 18 
de septiembre de 1920, como así 
s £ consigna en el art. 3.* de esta 
disposición. 

2. a Que los Ayuntamientos pue
den utilizar los arbitrios que aeftala 
el articulo6* da la Ley de 12 de ju
nto de 1911, con más los de los Rea
les decretos de 11 de septiembre de 
1918 y 13 ús marzo de 1919, arbi
trios que han de tener por base la 
correspondiente ordenanza, y que 
ésta ha de ser aprobada por la Su
perioridad, como ordenan los artícu
los 119 y 120 del Reglamento de 29 
de junio de 1911; y 

3. * Que esta disposición se en
tienda de carácter general,» 

Lo que ae publica en este perió
dico ollclal para conocimiento de 
los Ayuntamientos Interesados. 

León 30 de marzo de 1921.—El 
Administrador de Propiedades, Mar
celino Qulrós — V « B.0: El Delega 
do de Heclenda, F. Ladrada. 

Circular 
l'SO por lOO 4e p a g o » , lO 

por lOO «le peeaa y naedMaa 
j ÜO por lOO de proploa. 
Se recuerda a todos los Ayunta

mientos de la provincia, las obliga
ciones de remitir a esta Adminis
tración, durante el mes de abril en
trante, las certificaciones por los 
conceptos arriba expresados, co
rrespondientes al cuarto trlmeetre 
del actual ano económico da 1920 a 
21, y la copla literal certificada del 
presupuesto de gastos aprobado pa
ra el entrante alio económico de 
1921 a 28, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 17 del Regla
mento de 10 de agosto de 1895; ad
viniéndoles que si no se recibieran 
ambos servidos en dicho plazo, se 
les Impondrán, previa conminación, 
las responssbllldadaa que séllala el 
caso 21 del art. 6.0 del vigente Re
glamento orgánico y el último párra
fo del art. 29 del Impuesto. 

León 28 de marzo de 1921.—El 
Administrador de Propiedades a Im
puestos, Marcelino Qulrós. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

A n a a e l e 
En las csrtlflcadonas da desea-

dende y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por asta Tesorería, la si
guiente 

^Providencia,—Con arreglo a lo 
dispuesto en al párrafo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 de 
abril da 1900, sa dedara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos an la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el desee* 
blsrto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la diada 
Instrucdón, devengando el fundo-
nsrlo encargado da sa tramltecMn, 

les recargoscorrespoudlentes al y » 
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se oeashmaa en la 
formación da los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y Armo aa 
León, a 18 de marzo de 1981.=El 
Tesorero de Hadenda, Julio Con-
sález.» 

Lo qua sa publica en el BOLBT&I 
OFICIAL de la provlndu para cono-
dmlento da los Interesados y se 
cumplimiento da lo dispuesto ee a l 
art. 51 da la repetida Instrucdón. 

León, 18 de marzo de 1921.—El 
Tesorero de Hadenda, Julio Goa-
zálcz. 

qae M cite 

NOUBEK SIL, ÜECDOa 

Htgliilo Garda Luna 
Guillermo Gómez Arquero, 
Jerónimo Ampudle Prieto y 

tres más 
Prcllán Garda y ocho más 
Ignacio Medina 
Alonso Díaz y dos más . . . 
Indalecio y Luisa Diez. - - • 

, Isebsl Bernardo , 
i Nlcanora Santa Marta. • • -
: Hipólito, Buflonlo, Luisa y 
l Nlcanora Fernández Pé 
| rez y cuatro más 
j Obdulio, Florentina y Sofía 
i González y dos m á s . . . . 

Hijos de Jacinto Alonso y 
! otro 
i Genaro Rodríguez M . jo y 
| otros , 
i Santos Casado 
> Pedro Martínez y dos más. 
I Hilarlo Fernández 

Florencio Hsrreró Casares, 
. Pedro, Elíseo y Telesforo 

I' Ménlez 
Esteban Vlllacorta 
Hijos de Casimiro Fernán

dez 
Jerónlma Robles 
Rafaela Fernández 

Vlllamartfn... . 
Valdepolo 
Almanca 
Vlllaselán 
Gallegulllos.... 
Caitrotlerra— 
Santa Cristina. 

En la Gaceta da 27 del mesactual Martes expedidas por la Teneduría 
M I — la Real orden dictada da Libros da la Intervención de Ha-

DOHIOIUO 

S ihsgún . . . . 
Vll lamol. . . . 

Derechos reales 
Idem 

Idem... 
ídem. . . 
Idem... 
Idem... 
H e m . . . 
dem.. . 
dem.. . 

Escobar.-

Vlllamlzar 

Cublllas de Rueda, 

Vlllazanzo 
Vlllamoratlet.... 
Santa Cristina.. 
Cea 
Sah'gdn 

LaVegadoAlmanz' 
Vlllazanzo 

Castromudarra . . . 
Almanza 
Vlllazanzo 

CONCÍPTO 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem, 
dem. 

Idem, 
dem. 

dem. 
Idem. 

Idem, 
dem. 

Idem. 

IMPOBTB 

PtaToe. 

22 81 
15 00 

274 23 
670 55 
55 98 

216 92 
279-6* 
58 «2 

120 71 

232 47 

183 81 

129 42 

59 20 
181 81 
51 22 
2 35. 

63 06 

6 85 
9 35 

171 12 
46 86 

114 01 

León 18 de marzo da 1921.—El Tesorero de Hadenda, Jallo Gon
zález. 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

SBCRKTARIA,—-SUMINISTROS 

Mes de mano de 1921 
PKdos que la Comisión provindal 

y el Sr. Comisarlo da Guerra de 
asta dudad, han fijado para al abo
no da los artfculos de suministros 
militaras que hayan sido facilita
dos por los pueblos durante el 
predtado mee. 

Articmtos de suministros, ton re-
daecitn a l sistema métrico en su 
equivalencia en racimes: 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 50 

Radón de cebada da 4 kBo-
yamos. • 1 95 

Radón de paja de 6 U o v a -
mos 0 65 

l i t ro de petróleo 1 60 
Quintal métrico de cerbóa . . . 7 00 

PtM, CtJ. 

Quintal métrico de lefla 3 02 
Litro de vino o 70 
Kilogramo de carne de vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de carnero 2 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficia! para 
que los pueblos interesados arregtaa 
a los mismos sus respectivas rala-
dones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-ctrcuíar de 15 de septtenbre é e 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás dlsposidones posteriores Vi
gentes. 

León 50 de marzo de 1921.=E! 
Vicepresidente, P. A . , Fé l ix A i # U * 
//o.—El Secretarlo, Antonio del 
POMO. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conititucional de 
Mmgaz 

Conttnusndo la ausende an Igno-



cado paradiro por mái de i l n aflot, 
<l*l mozo Jullín González Garcfa, 
hijo da Pío y Tomata, natura) da Za-
coa, de eito Municipio, de 29 alloa 
da edad, ta anuncia por madlo dai 
prncnte a loa efectoi del art. 145 
del Rigtananto pata ta t Jecuclán da 
la vigente le ; daQutntaa, pna* le ha
ca prcdM dar cnmpllmlento a dicho 
precepto legal en al expedienta de 
excepción aiegada a Initanda de ID 
htrmano Pablo González Gírela, 
número 3 del reemplazo de IBSO. 
Lat aefle* del amante, i » ignoran. 

Magaz 28 de marzo de 1821.—El 
Alcalde, Victoriano González. 

Alcaldía constitucional de 
VülaqaUamérc 

Tramitado en eite Aynntamlento 
al oportnno expediente para fwtifl- : 
car la aatencla de Juato López Gar-
el», de mát de diez aRoa, del cual ' 
reaulta ademát que ae Ignara tu pa
radero durante dicho tiempo, jf a 
loa afectoa dbpueatot en le vigente 
la» de Reclutamiento y Reemplazo 
deJ-EJírcfta, y en ««pedal del ar
ticulo 145 de su Reglamento de 2 de 
diciembre de 1914, ae publica el pre-
aente, por al alguien tiene conoci
miento de la actual retldencia del 
aludido Juato Lápiz Garda, aa ilrva 
part'ctparlo a aata Alcaldía con la 
mayor turna deantecedentni 

El citado Individuo aa hijo de Pe-' 
layo y áe Vicenta, cuenta 27 aflot de 
•dad, y al autentarte laa teflaa aran; 
aitvtura regular, cara redonda, color 
moreno, ojos caitalloi oscuros, na
riz regulsr, boca Idem y carecía de 
barba; teflaa particulares, ninguna. 

Villaqnllambre 32 de marzo de 
1921 . - E l Alcalde, Saturnino Gar
cía. 

que tendrá lugar la revlsldn da las 
operadoneadcl reemplazo de este 
Ayuntamiento. 

Argsnza 25 de marzo de 1621.— 
E l Alcalde, Jerónimo Santatta. 

Don Simón Qsnzátez y González, 
Alcalde constitucional de Vega-
quemada, provlnda da León. 
Hago sabsnQue B Instancia de 

Horacio Viajo Martínez, y para que 
surta ana efectos en el expediente 
de excepción del servicio en Illas del 
mismo mozo Horado-Paulino Viajo 
Martínez, alistado an el alio actual, 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia te sigue expediente en ave-
rfgasclón de la residencie actual o 
durante los 10 ellos últimos, de su 
hermano Justo Viejo Martínez, y cu
yas drcunttandaa son laa alguien-
tes: es hijo de Simón y de Ricarda; 
nació en Barrillos da CurueRo, pro
vincia de León, el día 28 de mayo de 
1895, teniendo, por tanto, ahora, al 
vive, 26 aflot; su estado a n el de 
soltero y de oficio lornalaro al au
sentarse hace 11 aftas del puebla da 
Lugin, de este Ayuntamiento, que 
fué su última residencia en Eipafla. 

Y en cnmpUmtaito de lo dlspuea-
toan a; reglamento vlgmte parala 
ejecución de la ley de Raemplazoa y 
Reclutamiento del Ejército, ae pu 
blica este edicto y se ruege a cual 
quler persona que tenga notldadel 
paradero actual o durante loa últi
mos 10 ellos da) expresado Justo 
Viejo Martínez, que tenga a bien co 
municario al Alcalde que tuscrlba 

VígKjtiemadu 21 d« marzo de 
1921 .—El Alcalde, Simón González 

Don Leandro de Prado Turianzo, 
Stcretatlo del Ayuntamiento 

Alcaldía ccnstilucianal de constltudonal de Renedo de Vel 
Argama f detuejar. 

'Siguiendo en Ignorado paradero 1 Certifico: Que le lista electora da 
al mozo Leondo Pérez González, hl- compromisarios para Senadorea for
jo d» Manuel .'y Jerónima, natura! mada por esta Ayuntamiento pera 
de San Juan da la Mata, se ruega al aflo actual, ae compone de loa 
a las personas que tengan conocí- ««flores siguientes: 
miento del dtedo Individuo, lo par- • ~ r . : - „ n t a - / * i ~ i 1 i . \ 
tfclpen a asta Atcaldia. P«W esf » 1 D. ^ S ^ S ^ S ^ 

Señores Concefales 

hsce prsclso para resolver la ex 
capción de su hermano Javier, alia 
tado en el reemplazo de 1919. 

El Alcalde, Jerónimo Santalla. 

. Mariano Alvartz Reyero 
> Manuel PenKndez Blanco 
. Alvlto Rodríguez Vsldeón 
> Bernabé Garcfa A'onso 
> Emilio Rodríguez Msncebo 
> Lorenzo Rodríguez Olez 
> Leonardo Rayara Rodríguez 
a José A' iezRoir lguei 

Mayores ct/tlritafentes 
D. Agustín Espeso Collantat 

> Lorenzo Martínez A l veraz 
> Cesto Diez Diez 
> Lasremw Largo Gómez 
> Pedro Dfes: González 
• LufrVIl.eccrrtVHIscarte 
• Leonardo Puentes Gutiérrez 
. DeVfdA'áezTífcrfBa 

— — , .... i Anralleno Ahurez Bleoco 
« a 20 deiabril próximo te preeenten » Sixto del Blanco Alvarez 
"»tola Comltlón Mixta, en León,1 . JoeqalnDIez Diez 

No habiéndose presentado a nln- ¡ 
gunadalas operadonaa del actual : 
«emplazo, los mozos Camilo Per- \ 
nánóez González, núm. 1 del sorteo I 
del aflo actual, José López, ndm. 7; 
Camilo Salgado Campeo, nili». 10,- ; 
Gabriel Barrio Rlvero, núm. 11; ' 
Gregorio Goreáa, núm. 12; CrniDO | 
González Barrio, núm. 16; Maaual > 
Rodríguez Jáfltz, ndm. 18; J o s é ^ ó - i 
pez Cañedo, núm. 19, y Masnei 
Baalo Sánchez, núm. 25 dM mismo 1 

cita pare que el 

O. Valeriano del Btenco Alvarez 
» Santos Tejerlna Tejerlna 
> Pedro Diez Diez 
> Inocendo Puentes Gutiérrez 
> Pedro de Prado Rodríguez 
> Alonso PeméndezTurlenzo 
» Antonio González Alvarez (ma 

yor) 
> Leandro dsPrudo Turianzo 
> Clemente González Tejarim 
> Ildefonso Garda Turianzo 
> Agustín Pernández Alvarez 
» Victoriano Diez Turlerzo 
> Antonio Mancebo Tejerlna 
* Gnbrlel Alvarez Ahterez 
> Sebastián Largo Gómez 
• Marcellano Alvarez Rodríguez 
» Rafael Bscandano T-)erlna 
> Esteban Rodríguez Vlllacorta 
> Miguel Alvarez Reyero 
> Estanislao Tejerlna Prado 
> Pedro Gómez Rodríguez 
> Juan González Alvarez 
> Lula Pernández Reyero 
> Nlcaslo Rodríguez Puentes 
> Gragorlo Alonso Diez 

Y para tu Inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provlnda, en cum
plimiento a los efectos del art. 26 de 
la ley de 8 de febrero de 1877, ex
pido le presente de orden del seflor 
Alcalde, y con tu visto bueno, en 
Renedo de Valdetuejar a 1.* de 
enero de 1921.—Leandro de Prado. 
V . " B.*: E l Atenida, Pelayo Lirgo 

Alcaldía constitácional de 
Vegas del Condado 

Alagada por el mozo Vicente G u 
tiérrez Avecilla, núm. 5 del actual 
reemplazo, la excepción del cato 
2.*, art. 89 de le ley, fundada en 
la emenda de tu hermano Valerie-
no Gutiérrez Avedlla, de 89 aflot 
de edad, hijo de Vidal (difunto) y 
de Luda, natural de Cerezales, an 
este Ayuntamiento, por más de diez 
eflos en Ignorado paradero, sin que 
consten otras circunstancias de l 
mismo, se hace público a los efec
tos del párrafo 2.° del art. 145 del 
Reglamento para la apllcadón da 
le ley de Racíutamlenfo. 

Vegtt del Condado 22 de marzo 
de 1921—El Alcalde, Benigno Gon
zález. 

Alcaldía constUacional de 
Benavidet 

Continúenlo la ausencia en igoo 
redo paradero, da Manual Duaflaa 
Rebaque, Maximino y José Dueflas 
Delgado, padre y hatminot,respec
tivamente, del mozo Felipe Dueflas 
Delgado, núm. 18 del reemplazo de 
1920, por este AyuntaiManto se 
anunda por medio del presente 
loa efecto* de lo* artículos 85 y 145 
del vigente reglamento de Quinina; 
y se hace saber que dicho mozo p n -

l tendeecogsrsea loa benefidot del 
ceso 4.» del art. 89 de la ley. 

' Señas de los ausentes en la fecha 
i de M ausencia 

Manuel Dueflas, da 50 alio*, as-

taturo regular, pe'o nrgro, cejas «I 
pelo o|oa Idem, barba y bigote ni» 
turados. 

Maximino Dueflaa, de 26 aflot, 
estatura regular, palo negro, cejar 
al pelo, ojot Idem, afeitedo. 

José Dueflas, de 23 aflot, estaturt 
baja, pelo negro, ojos castaño^ os
curo y afeitado. 

Benavidet 29 de marzo d« 1921 .— 
E l primer Teniente Alcalde, Anto
nio Escudero. .*. 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez afioa, 
de Emilio Sevillano Alvarez, padre 
del mozo Daniel Sevillano Castro, 
núm. 11 dsl sorteo de este A y w -
tamlento en el aflo de 1919, se anun
cia por medio del presente a loe 
ef ectot de los artículos 85 y 145 det 
vigente reglamento de Quintas; f 
se hace aaber que dicho moco pre
tende acogerse a lot beneficio* del 
caso 4. ' del art. 89 de la ley. 

Se Ignoran las sella* penoiMle* 
del entente. 

i Btnavldes29damaRadel92l.sc 
El primer Teniente Alcalde, Anto
nia Escudara. 

Atcaldia constitucional de 
Cármenes 

Por el tiempo reglamentario a» 
halla expuesto al púb leo al padrón 
de cédulas personales de e i te Ayun
tamiento, formado para el próxin» 
aflo económico de 1921 e 1932. 

Cármenes 25 de marzo de 1921. 
E l primar Teniente Alcalde, José 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

E l padrón de cédulas pertonale* 
de este Ayuntamiento, formado pa
ra aflo económico de 1921 a 22, ae 
halla expuesto al púb Ico por térmi
no de ocho días en esta Secretarla 
munidpal, a fin de oír reclamactene*. 

Campo de Villavidel 25 de marzo 
de 1921.=EI Alcalde, Esteban Gon
zález. 

Aka ld la constUacional de 
Prado de l a Gnzpeña 

La Corporación munidpal de este 
Ayuntamiento, en sesión del día 28 
del actual, por unanimidad da todo» 
los Sraa. Concejales, acordó conce
der al Vtdno de Prado, D . Esteban 
Mancebo Diez, para edificar une 
obra de nueva construcción, one 
parcele del terreno común, 4 « anoc 
118 meteos cuadrados, y linda por 
la parta Poniente, casa de su pro-
piedad, al sitio «talado le Remera,, 
y cuyo terreno no per judie» al ve
cindario en sus vfss pública» p a n 
nada, por habsr bastante anchan. 

Prado de la Guzpefla 29 de marzo 
da 1921.-El Alcalde, Antonio F m -
teaCXez. 

S Í 

' í 
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Don Antonio Fuentes Dltz, Alcalde 
constltudona! de Prado de le Guz-
peflB, 
Hfgo sfbrr: Qu-s el qnaiecrca 

con derecho E c r p*r de zapatrs 
borceguíif. nuevos, de becerro blan
co, ccn h'biHns per la perte poito-
rlor, que fueron hallado* desde el 
Poentealmuey a ésta de Prado, por 
una pareja de ]n Guardia civil da 
« t e puesto, el óia 18 del actual, 
puefts persom ttie ;mlc; esta Alcaldía 
dentro ¿el térmico di" un mes a ra-
coger álcho ppr do znpato», previas 
las r.tfizs que ?i «feclo hn de ckr 
scfcm los mtsmor. y de no presen-
larüedantro 6e dicho plazo, se pro
cederá a la Vertn !?o 'os mlümrü, 
previos lo» requisitos reg'ementn-
ríos. 

Pi-fiáo de 'a Guznf ñs 30 de irsrzo 
. de 1921.=Antcnlc Fuentes Diez. 

AlcaíiHs rc.rs'ifncionalda 
Soriegas 

Srgún coniEnlcií e' vecino ds este 
Ayuntamiento, D Gui'I'rmr BPT.-.-
za, so hijo Fr.-ndrec. Bsrrzü Unzde, 
contlrúa sus'JniG dn su CBSK en la-
nerpdo pnreccro hsc»- yn wés d i 10 
aflo*. Y psra qu? terca«fectn »! ex
pediente que ti¡>-e l"Coadn pmn l i 
brar de! servicie n'I'IInrs otro h'io, 
lo fcsce público rn f I BOLETÍN- GFr-
CIAL !a provir.cte paru !os ffíc-
toa consIgnlFüt' s. 

Sfrlegrs*26 dr m'rzc de 1921.= 
El Acalda, Bfr^rbé Gonzá'ez-

Señas del individuo ausente 
. E?tfitura regn'ar, polo caitaño', 

color tríguíño, í í s á 54 aflos. 

Alcaldía constitucional ds 
LuyegJ 

Continuando In ausencia en Igno
rado paradero de Celestino Abajo 
Josa, humano del mozo Angel, se 
anuncia por medio del présenle a 
los efectos de! n t. 145 del vigente 
Reglamento ds la ley de Quintes y 
en Virtud de expediente incoedoen 
esta A.'ca'dí) a Instancia del expre-
std» mozo Argul, con el fin da aco
géis» los b;ftflcics del arí. 89, 
cato 2 °, de la Ley. 

Luycgo 27 de mtrzo de 1921.= 
El Alcalde. Saturnino A'Vaez. 

J U Z G A D O S 

Don Ricardo Fernández Diez, Juez 
de Instrucción accidental de La 
Vecllla y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas l i s autoridades procedan a la 
basca, captura y ocupación de los 
semovientes que al final se dirán, 
sustraídos en el pueblo de Campo-
Siermoso al amanecer del 16 de fe-
i*»ro último a los vecinos del mis
ino, Francisco Dftz Tascta y Anto-
«la González Reyero, cuyes caba-
Baria* eran confacMat por un sujeto 

I atoa, alto, moraos, pa-

ragaero; tsrtRmudea el hablar; viste 
traje de pefta negro, y le acompaHa 
una joven de unos 18 años; ¿I lleva 
cédtiln personnl, expfdlda en G.'jín 
a nombre ds A'ejandro Pírez; su úl
timo dcmtdüofaé La Mola de Cu-
rueñe. U'¡a <5a las cabslteríss la 
cambld en el pusb'o de Lemas, par
tido de Cprrlón de !o!= Cotides, e\ 
día 18 de fibrero. r l Sr. Curs da 
dlfho piifb'o D. Jjrfnlmo Cflonge, 
por un rpfrp, díndole éste, »demár, 
375 peietos, y ceso de ssr htbldos, 
'n i porgrn a di-poílclfiu ds es!» 
Juzgado. 

Señas de las caballerías 
Un pcirn rr je, di» dOE afici, pEtl-

calzado, n'zrd ? 1.330 metros, estre-
licdo; t l r r f ura ffsrcha Wr.e& en el 
ojf Izquierdo. 

Un poWpo cpstr ñn. 
La VeHüp S7 de. mnrzo d» 19S1 = 

Ricardo F''rr¡5t!áíz.~P. S, M , Fu!-
ganclo Llnrres, 

Don R!C=Í-IÍO FernánífZ DIfz JUÍZ 
de Instr-Tctón scclifti-.l ¿s La 
Veciila y su psrtláo. 
Per «! pferente. s« clf.?, ifema y 

emplaza a! procísede Atricnir. Bo-
rreil Sa'Vr!=. h'jo de Jo;é y Dolo
res, soltero, de- 25 años. ••.íitu¡8l da 
BenifsHIr, Vfcltro ú'íimameriíe de 
Santa LUCIE. Maestro £e Instrucción, 
compiírecerá rnte efte Juzgsdo ds 
¡nj'rueclín áf LÜ VrciP.i en e? tér
mino de fíU z dlés, al objüto d i ser 
emolazado sn causn rúm. 49, da 
1920, que je lo sigue por Injurias; 
apercibido qus. si r.o lo'Verificn, se
rá df c'arado reb»lda y le psrsrá e! 
perjuicio a que hayn lugsr. 

La Vecllla 25 ds marzo da 1921. 
Rícerío Fer,-iácdíz.=E! SscKterío, 
Fulgencio Linares. 

Requisitoria 
F-rnándsz Páramo (Timoteo), í e 

45 sfioj, icitero, pordiosero, coa 
domicilio y nstur&lEza desconocidos, 
comparecerá sn término d i diez días 
ante esto Juzgado de Instrucción de 
Ssh'gun, con cbj'.to da hacerle sa
bir y conformarse o no ccn la pena 
pedide por el Ministerio Fiscal, en , 
causa por hurto de un msutón, ins-
trulda por d?mincln de la Guardia ti-
vil; bBjoaprrcIb'mlentódeserdicla- ' 
rado rtbslde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Sahagún 22 de marzo de 1921.-* . 
El Juez de Instrucción, Lucio Garda i 
Moliner. [ 

Reqnisitcria 
Rodríguez Aguado (Celestino), de 

20 silos da edad, soltero, hijo de 
Manual y. de María, natural de La 
Eaplna, Ayuntamiento* tgnefla, en 
asta partido judicial, pueblo donde 
últimamente residió, procesado por 
asta Juzgado ea al sumario cáma

ro 162, de 1920, por el delito de 
hurto, comparecerá ánte eite Juz-' 
godo de Instrucción en el término 
i n i \ ' z ¿h s ; bajo Rp?rdb!mlento 
que, de no hácrr'o, s»rá íeclerado 
rfbrlde, puréndole el perj¡;!cIo con-
s'gn.Icnie. 

Porferrsds 21 d* msrzo de 1921. 
E l SecretsJlo. P H , Hellodoro Gar-
cla.=V.° B.0: El Juez da Instruc
ción, Adíllco Pírez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E S C U E L A NORMAL 
DE MAESTRAS DE L E O N 

Anuncio 
Los aspírenles E ex.?m«n d? i " -

grssp y da Btlg-üfürss de «nieilan-
28 no cflclal q'te d-sc-n en e! mss 
de jü^Io rr íx lmo dar v^lMíz ac-!-
démlca o lo* estudios 3t> I» cerrera 
do! Mcgi.'.íírlo en eita Norma! da 
Maeutr.ig. lo s o ü c l t ^ n .duresle el 
prssp.nte mes d?. f.brP on instancia 
álrlg'ííi s la Srs. Directora, y pfgi-
rán '- r-•tric'ilr y derchos ds exa
men \'A rx^í'es^'ía érnc^. 

Accnirsri-ríin a \* Inübsda la cé
dala p r̂Rc.̂ rii íe": c^r-lfnt" sfln, par-
tlda de rrt í ia'fPto d»! Registro cl-
vü, legalizada, yci'rtlficadón f ie»!-
t.':flv,'! ti,-' írtor Vfxnnof'D y reVícuna-
da y na psijfc.'r r>.f:rmedad s-g'ina 
contsglosa-

Estas a'u^.nrí íbonsrán, í n con-
copio d i mstrículf, 25 peséis^ or; 
napsi i ; pagos ai Estndo. por todia 
o cada una d« las asignaturas ds un 
corso, y 5 pesetas por derechos de 
?x5n!en, que srgún !o dispuesto en 
al Ría! dc-creto d-i 29 de jarlo .13 ' 
1913, sa abon-irán en oopál ña pa
gos, y las alumnrs d? irgrsso p^g'-
rdn so'cmcntí 2.50 pesetas en pape! 
ds p?gis y utt tlmbrí móvli de 10 
céntimos. 

Las taísr-clíis seráíi de puüo y 
letra ds las Interesadas, expresando 
con c!arlí°d el nombre y apellidos 
d? la aspírente, au naturaleza', eda:?, 
y por orden las asignaturas de que 
quieren examinarse. 

Líón I." de sbrll ds 1921.=Ln 
Sscrttarla, Mails J . Fernández. -

Balbuena Diez (Amsblt), h jo da 
Bartolomé y de Mauricio, natural de 
Palacio, Ayuntamiento de Garrete, 
provincia de León, de 23 altos de 
edad, cuyas señas se Ignoran, dcml- : 
ciliado ú'tlmariitente en Palacio, ; 
Ayuritamlento de Garrafa, provincia 
de León, procesado por faltar a con-
certractón, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante al A'firez Juez 
Instructor del Regimiento de Irían-
terla da Burgos, núm. 36, da guar- ! 
nlc ón en León, D. Ricardo Aguitor i 
Martlno; bajo apercibimiento de ser . 
declarado rebelde. \ 

Dado an León a 18 dé marzo do í 
1921.—Ricardo Agallur. 

v Fernández 0 > g i (Avsllno). htjí 
de Tomás y 4e Mirla , natural de VI-
Marrando, Ayuntamiento d« Cnruce-
do, provincia ds León, de estado 
soltero, profsjíón jsrnalsro, de 25 
años de eáud y J Í 1,570 metros de 
estetnra, cuyjs señas partlculnre* 
se Ignoran, domiciliado úitltnnmente 
en Villorrando, Aytinti-miento de Ca-
rucedo. provircla de León, precesa-
do por faltar a concenirrción, com-
psr-jcará en e! piazo de írBiüta días 
anta el Alférez Juiz insfrijctor del 
Regimiento ds Inf antería de Burgos, 
mimorc 36, de g¡i.'»rn!c¡íi; en León, 
D. RIctrdo Agaüar Martlno; bíjo 
Bparcibimlanto de ssr áfc'sra-fo re
belde. 

Dado"?!! L ^ d a a í S ds marzo de 
lS21. ---Rici".r'.!o Agnl'or. 

Posada Dhz (L .ur;?.no), h j í de 
Fratdsco y de Mirf j . K&tuml ««• So
to, Aybnlsmk.niJ i » O.-t j ¡ d i S«-
jarabru, proV'ncla d i Lgfai, ¿e t i ta-
do ÍOÜÍÍC, pn.físiót! ¡cbrHdor, de 
25 íñoj áo etTad y da !,543 m--f¡os 
do esii-iura, ci:y.-s «eSns r-E îlcula-
rc-s se ignoran, domiciücdo última-
menta ea Soto. Ayust;'.•«!••:«» da 
Osejí de Sejjiisbre, cr».«lncla de 
L-ióa, -'"'CCíiado par fVtar s con-
etntracidu. conparecer^ en el plazo 
ác treií.U flisí Büíe e! Aiter^z Jutz 
fca.SrtMtor del R'-gimfesto i-s lr.fan-. 
tetía ¿a Burgos, ¡'úm! 56. t{.. gi-arni-
cIoi¡ ei; Líón, D. Ri-.ardo Aguitar 
Mart/ivo; bájo sp?rci¡)lmie~,w ¿íe ser 
dteisrado lí'pciúe. 

Dado í?ii Líón n 19 d-a msrzo de 
1921.—Rica'do .Agallar. 

Rodiígatz Fírná.idez (Jo:é), hijo 
de Juan y de: Eiígiii;!::, natarai ¿ i Ls 
RcWa, Ayuiii.-.mlsnto A i Heru, pro
vincia So Laía , cuya?" señas par-
tlculsr-is so ígrorsa, domicitiado úi--
timamsftte en L i Rubia, Ayunta-
miente da Idsm, provlnci-'! áa León, 
procosaáo por filiar a concenira-
clon, comparecerá en el plazo de 
treinta días ai»te «I Tenicnís Juez 
iastructor del Regimiento &> {:. fan
te» f a de Burgos, núni, 38, d" gjar-
nlclón en Leó^, D. Narciso Gordón 
Alvarez; boj? ap«rclbiml;nti) de ser 
declarstío ri.btlde. 

Dado <';.> Lsó.i a 28 da marza de 
1921.—Narciso Gordón. 

El que quiera interetarsc en la 
compra de una casa y huerta conti
gua, sitas e" ls plaza titulada d«l 
«Pin de la vlün, de Rleño.» y otra 
casa-cuadra próxima a «¡tes, como 
de la prrpleded de los herederos ds 
D. Mex/mlrode\> Celle Aramburu, 
se saca a pública subasta para el día 
primero de mayo próximo, y hora de 
las ¿ledséls. La subasta tendrá lu
gar en el local de la misma casa; 
debiendo adveitlr que el tipo da 
tasación de las tres f'ncas, e> el de 
treinta y tres mil pesetas, r.o admi
tiendo postura que no las cubra. 

Rlafto 30 de mazo de 1921.—Per 
orden de los herederos, Agapito 
Garda. 

Imprenta de la Diputadóo provincial 


